
El Banco de la República se encuentra instituido como un órgano del Estado que desarrolla las funciones de Banca Central,
organizado como persona jurídica de derecho público, de rango constitucional, con autonomía administrativa, patrimonial y
técnica y sujeto a un régimen legal propio, establecido en los artículos 371 a 373 de la Constitución Política, la Ley 31 de 1992 y
sus Estatutos - Decreto 2520 de 1993 .

La Corte Constitucional reafirmó tal autonomía, especialmente en materia de contratación, expresando: “La autonomía del
Banco de la República y su no adscripción o vinculación a la rama ejecutiva del poder público, se traduce en un régimen legal
propio que, conjuntamente con sus estatutos, constituyen el marco normativo de la institución (CP arts. 371 y 372), en los que
se ha de precisar su sistema de contratación”, se subraya (Sentencia C-529 de 1993. M.P.: Eduardo Cifuentes Muñoz).

De conformidad con lo anterior, al Banco de la República no le es aplicable el régimen legal de las entidades descentralizadas,
así como tampoco la Ley 80 de 1993 o aquellas normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, con excepción de lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007. En consecuencia, en materia de contratación se somete al derecho privado,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley 31 de 1992 y 68 de sus Estatutos.
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